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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 ALCALÁ DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto de la resolución del Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes por la que se
convocan las ayudas al estudio para situaciones sobrevenidas y situaciones socioeconómi-
cas desfavorables. Curso 2017-2018.

BDNS (Identif.): 402631

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Convocatoria.—Las presentes ayudas se convocan en régimen de concu-
rrencia competitiva y se destinarán a la financiación del importe de los precios públicos por
estudios universitarios conducentes a títulos oficiales de grado y máster correspondientes
al curso académico 2017-2018.

Segundo. Beneficiarios.—Podrán solicitar las presentes ayudas los estudiantes que en el
curso 2017-2018, hayan cursados estudios universitarios conducentes a títulos oficiales de Gra-
do o Máster en la Universidad de Alcalá y que, entre otros requisitos, no superen los umbrales
máximos de renta familiar y de patrimonio para la obtención de la beca de matrícula estableci-
dos y calculados conforme a los artículos 14 a 17, de la resolución de 3 de agosto de 2017, de
la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se
convocan becas de carácter general para el curso académico 2017-2018, para estudiantes que
cursen estudios postobligatorios.

Tercero. Solicitudes.—Los interesados deberán cumplimentar la solicitud mediante
el impreso que estará disponible en la página web de la UAH. Las solicitudes y la documen-
tación correspondiente podrán presentarse en el Registro General o en los registros perifé-
ricos de la Universidad de Alcalá, o por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015.

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá hasta el 13 de julio de 2018, inclusive.
Cuarto. Cuantía de la ayuda.—La cuantía de la ayuda supondrá la exención, total o

parcial, del importe de la matrícula del curso académico del estudiante. La cuantía máxima
de la ayuda será el importe de los créditos en los que se haya matriculado el estudiante en
el curso 2017-2018. En el caso de grado, la cuantía de la ayuda en ningún caso superará el
importe de los precios públicos de primera matriculación correspondiente a un curso com-
pleto. En el caso de máster, el importe de la ayuda no podrá superar los 2.100 euros.

Alcalá de Henares, a 6 de junio de 2018.—El vicerrector de Estudios de Grado y Es-
tudiantes de la Universidad de Alcalá, Jorge Pérez Serrano.
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